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Los horarios actualizados pueden ser 
consultados en la siguientes direcciones: 
 
https://oficinavirtual.ugr.es/ordenacion/
GestorInicial 
http://mide.ugr.es 

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE  
OTROS GRADOS A LOS QUE SE PODRÍA 
OFERTAR 

Grado en Educación Social 
Grado de Pedagogía, Grado de Trabajo 
Social  

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede) 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO) 

La orientación familiar en el contexto de la Educación Social. Modelos de intervención 
socioeducativa en orientación familiar. La mediación familiar: la entrevista. La orientación en 
función de los diferentes tipos de familia. La orientación familiar en contextos socioeducativos. La 
orientación familiar en función del género y de la diversidad cultural. 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

CT1, CT, CT4, CT5, CT8, CT9 y CT14.  

CT1. Buscar, seleccionar, analizar y sintetizar información relacionada con la teoría y la práctica de la 
Educación Social.  

CT. Expresar y transmitir adecuadamente a un público especializado o no, ideas y argumentos complejos, de 
forma oral y escrita en español.  

CT4. Tomar decisiones académicas, profesionales y personales de forma autónoma y fundamentada.  

CT5. Aplicar los conocimientos teóricos a la realidad profesional identificando situacio y proponiendo respuestas 
a las mismas.  

CT8. Mostrar una actitud crítica, abierta y de interés ante el trabajo intelectual y la realidad socioeducativa. CT9. 
Trabajar en equipos interdisciplinares.  

CT14. Mostrar interés y sensibilidad hacia la realidad sociocultural.  

http://mide.ugr.es/
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COMPETENCIAS GENERALES: CG3, CG6.  

CG3. Identificar, diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad socioeducativa 
con el fin entender su complejidad y orientar la acción.  

CG6. Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando la autonomía y el desarrollo personal y 
social de personas y grupos.  

ESPECÍFICAS  

- Diferenciar con claridad los diversos contextos, ámbitos y procedimientos de actuación para la orientación 
socioeducativa en el medio familiar.  

- Analizar y elaborar pautas y/o procedimientos de recogida de información para la evaluación de necesidades 
socioeducativas en el campo familiar.  

- Aprender a planificar estrategias y programas de intervención socioeducativa teniendo en cuenta las 
características de los diversos contextos familiares.  

- Reflexionar y desarrollar actitudes que capaciten para desempeñar función de orientación socioeducativa en el 
ámbito familiar.  

 

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA) 

• Conocer los procedimientos de actuación para la promoción de una convivencia 
democrática en la orientación familiar. 
• Poner en marcha y desarrollar un modelo de intervención en orientación familiar ante una 
necesidad determinada. 
• Saber desarrollar estrategias de escucha y comunicación positiva. 
• Conocer la evolución y las características que conforman los distintos tipos grupos 
familiares. 
• Desarrollar estrategias de actuación con las familias para mejorar la interacción padres- 
escuela- hijos. 
• Desarrollar estrategias para el establecimiento de unas relaciones de género equitativas y 
democráticas en la familia. 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

TEMARIO TEÓRICO: 
 Tema 1.  La orientación familiar en el contexto de la Educación Social. 
 Tema 2. La orientación en función de los diferentes tipos de familia. 
 Tema 3. Técnicas de Diagnóstico en la Orientación Socioeducativa en el contexto familiar. 
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 Tema 4. La intervención en las familias: mediación familiar. 
 Tema 5. La orientación familiar en contextos socioeducativos 
 Tema 6. La orientación familiar en función del género y de la diversidad cultural 

 
TEMARIO PRÁCTICO: 
Seminarios/Talleres/Actividades de clase o proyecto de intervención. 

 Caso práctico 1 
 Caso práctico 2 
 Caso práctico 3 
 Caso práctico 4 
 Caso práctico 5 
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https://doi.org/10.5944/ap.14.2.20024
http://enfamilia.aeped.es/bienvenido-enfamilia
http://www.aeafa.es/
http://www.saludyfamilia.es/es
https://www.masfamilia.org/
http://efectofamilia.org/
http://www.almanjayar.org/
http://www.familiasdecolores.es/
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http://www.disfam.org/  

http://www.cruzroja.es/principal/web/acogimiento-familiar 
http://www.cruzroja.es/portal/page?_pageid=567,30771180&_dad=portal30&_schema=PORTA
L30   
https://www.savethechildren.es/  

METODOLOGÍA DOCENTE 

 Lección Magistral 
 Estudios de casos,  
 Aprendizaje basado en problemas,  
 Aprendizaje orientado a proyectos,  
 Trabajo  

"La metodología docente y la evaluación serán adaptadas a los estudiantes con necesidades específicas 

(NEAE), conforme al Artículo 11 de la Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de 

la Universidad de Granada, publicada en el Boletín Oficial de la Universidad de Granada, no 112, 9 de 

noviembre de 2016”. 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE 
SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

EVALUACIÓN CONTINUA 
 

 Asistencia y participación.  Este apartado tiene un valor máximo de 1, siendo el mínimo 
necesario 0,5. (10%) 

 Casos prácticos/Proyecto de orientación. Este apartado tiene un valor máximo de 3, 
siendo el mínimo necesario 1,5. (30%). 

Será obligatoria la asistencia a seminarios (80% de asistencia); en caso de superar el 
porcentaje máximo de faltas (20%) el alumno/a perderá el derecho a evaluación 
continua y deberá presentarse a recuperar la parte práctica en la convocatoria oficial de 
examen, sin perjuicio de tener que examinarse de la parte teórica de la materia. 
 Actividades de aula. Este apartado tiene un valor máximo de 1, siendo el mínimo necesario 

0,5. (10%) 
 Participación profesional (foro). Este apartado tiene un valor máximo de 1, siendo el 

mínimo necesario 0,5. (10%). En el caso que así se recoja. 
 Examen. Este apartado tiene un valor máximo de 3, siendo el mínimo necesario 1,5. (30%) 
 Extras. Este apartado tiene un valor máximo de 1, no teniendo mínimo necesario. (10%) 
 Nota final. Para poder aprobar la materia, debe haberse obtenido la nota mínima en cada 

uno de los apartados anteriores. 
 

EVALUACIÓN ÚNICA FINAL (modalidad no presencial): 
 

http://www.disfam.org/
http://www.cruzroja.es/principal/web/acogimiento-familiar
http://www.cruzroja.es/portal/page?_pageid=567,30771180&_dad=portal30&_schema=PORTAL30
http://www.cruzroja.es/portal/page?_pageid=567,30771180&_dad=portal30&_schema=PORTAL30
https://www.savethechildren.es/
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 Los instrumentos de evaluación anteriormente citados se aplicarán en la modalidad de 
evaluación continua (presencial). No obstante, para aquel alumnado que no pueda 
cumplir con el método de evaluación continua por motivos laborales, de salud, 
discapacidad o cualquier otra causa debidamente justificada podrá acogerse a la 
evaluación única final.  

 
Esta modalidad de evaluación atenderá a lo establecido por la normativa vigente por 
cuanto “para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras 
semanas de impartición de la asignatura, lo solicitará al director del departamento 
alegando y acreditando las razones que le asisten para no poder seguir el sistema de 
evaluación continua, quien dará traslado al profesorado correspondiente, alegando y 
acreditando las razones que le asisten para no poder seguir el sistema de evaluación 
continua.  
 
En esta evaluación se realizará una prueba escrita, que consta de dos partes: teórica, que 
se pondera con un 70% de la nota, y práctica, con un 30% de la nota, debiendo aprobar las 
dos partes, para se considera aprobada la materia. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS QUE FORMARÁN PARTE DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL 
ESTABLECIDA EN LA “NORMATIVA DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA” 

Consistirá en la constatación de la adquisición de los contenidos teórico-prácticos de  la 
materia a través de: 
 Una prueba escrita (70%). Dicha prueba escrita se podrá componer de: 

 
 Una parte referida a los conceptos teóricos de la materia (preguntas de desarrollo). 
 Una parte referida a las actividades de aula realizadas en las sesiones teóricas 

(preguntas cortas sobre distintos aspectos trabajados en clase). 
 
 Supuestos prácticos (30%), en donde se apliquen los contenidos desarrollados en la 

materia. 

 
La prueba se desarrollará el día de la convocatoria oficial de examen. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON NEE 

De acuerdo con la Normativa para la atención al estudiantado con discapacidad y otras necesidades 

específicas de apoyo educativo aprobada en Consejo de Gobierno de la UGR el 20 de septiembre de 

2016, en esta asignatura se fomentará el derecho a la educación en condiciones de igualdad de 
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oportunidades a los estudiantes con discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo 

educativo. Se establecerán las actuaciones de atención necesarias para lograr su plena y efectiva 

inclusión, garantizando su derecho de educación inclusiva, conforme a los principios de no 

discriminación, igualdad de oportunidades y accesibilidad universal, para que puedan alcanzar el 

máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos 

con carácter general para todo el estudiantado. 

A los alumnos con necesidades especiales, se les adaptará el sistema de evaluación siguiendo la 

Normativa vigente de Evaluación y de Calificación de los estudiantes de la Universidad de 

Granada, las recomendaciones de la Guía de orientación al profesorado de estudiantes con 

discapacidad física y/u orgánica o con necesidades educativas especiales (NEE) y las que indique 

para cada caso concreto el Servicio de Asistencia Estudiantil. 

 


